
NUM. 49. - MIÉRCOLES 26 DE FEBRERO DE 1890.

î» a a^ î Q 8 ¡i a as aâaaaaa
Lot ¡eyt» oíligaráfi en la tenínwlo, islas Baleares y Pla

narias á los veinte ¿tos de m protsidgtteiótt, si rn ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgacOn el día en gue termine la 
nset ción de la ley en la Gaceta oficial.

(ABT. l.° DEI. Cí^DIOO CIVIL VIGKNTb).

SUSCRICIÓN PARTICULAR

En Córdoba: Un mes, B pesítas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—Un aEo, 88.

FuKBA DE Cóbdoea: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un afio, 46.

Fiimero suelto, 88 cénts, do peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS CÍAS, EXCEPTO LOS DOUEOOS

Bas Leyes, órdenes ^ anuncias ^ se manden publicar ot 
los Boletines (Jficiales se ha» de remitir al Jefe polities 
respeetivo, por [euÿojxndueto sepasarán á los (Mores de tos 
meneionados perijdieot.'fOBDSKKe de 2 de Abul, de 8 iJi 
DE OCTDBEB DE 1864.)

Presidencia del Conseja de Ministros.

(Oaceta del din 26.)

SS, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

---- - <m~-----

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Por Real decreto, fecha 11 
de Enero de 1887, se dispuso crear un 
Asilo para que fueran acogidos en él 
los individuos que se inutilizaran por 
accidentes propios del trabajo, y la ley 
de 4 de Julio del mismo año señaló la 
cantidad que había de ¡nvertiree en las 
obras que se consideraran necesarias 
para reformar el edificio en que dioho 
establecimiento benéfico había de ins
talarse. Terminadas las obras de aquél, 
y próximo el día de su inauguración, 
debe encargarse á una Junta de Patro
nos, con el carácter de interina, su di
rección; la cual, estudiando en el pe
riodo de esta interinidad é inspirándo- 
so en la práctica, la manera de atender 
las necesidades del establecimiento, y 
reuniendo todos los datos que propor
cione el ejercicio de su cargo, pueda 
formar el proyecto de reglamento por 
que haya de regirse definitivamente el 
Asilo, ajustáudolo en cuanto sea posi 
ble, y dada la índole del mismo y las 
condiciones de loe individuos que en él 
han de anogerse, al que están sujetos 
los establecimientos de Beneficencia 
costeados por el Estado, así como pro
poner la organización definitiva de la 
Junta de Patronos. Nombrada por Real 
orden fecha 31 de Enero de 1887 una 
Junta encargada de la organización de 
este Asilo, procede nombrar de entre 
sus individuos á los que hayan de 
constituir la de Patronos, puesto que 
han entendido desde que se consti 
tuyo aquélla en todas las cuestiones 
ielLoionadas con la organización del 
mismo.

Por lo expuesto, S. M. el Bey Dou 
Alfonso £111 (Q. D. G.) y en su no m- 

bre la Reina Regente del Reino, se ha ] 
servido disponer:

l .“ Que se forme una Junta de Pa
tronos con el carácter de interina, com
puesta de los Sres. Reverendo Obispo 
de Madrid-Alcalá; D. Federico Rubio, 
D. Manuel María de Santa Ana, D. Ca
milo Laorga, D. Jaime Girona, D. Car
los Prats y D. José García y García, 
que se encargará de la dirección y ad
ministración del Asilo de Inválidos del 
Trabajo,

2 .° Que la Junta, dentro del perío
do de un año que ha de durar dicha 
interinidad, presente á este Ministerio 
el proyecto de reglamento definitivo 
que haya de regir en dicho estableci
miento benéfico, y proponga la orga
nización definitiva de la Junta de Pa
tronos.

De Roal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.“ de Febrero de 1890.—Suiz 
y Capd^lm.—Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad.

BE LA 

PUOVIWIA DE CORDOBA
SECCIÓN PE FOME.NTO

ULNAS

NDUSBQ DBL EXPEDIENTE: 2.837.
Núm. 431.

D. José ds fferedia y Bodriyo Vedi abriga, 
Oobemador diñl de esta provincia,.
Hago saber: Que por D. Pablo Lina

res, vecino de Córdoba, se ha presenta
do en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha ib de los actuales, so
licitando se le concedan veinticuatro 
pertenencias para la mina denominada 
Juana, de mineral antimonio, sita en el 
término de Espiel y paraje conocido 
por Varguillas; que linda: por E., cou 
la mina ó’unía tíasUisa, viñas de Curro 
Jaraba, cercado de Barget, vereda del 
camino de Varguillas a las Huertar; 
por N„ con alameda de Varguillas y 
dehesa de José Sánchez; por 0., con 

i la vertiente E. del cerro de la TU Vica, 

cortijo y tierras de A. Núñez, huertas 
de Varguillas, tierras de Manuel Olmo 
y Juan Abril, y por 8, con la mina 
Descuido', cuyo registre le ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti 
da la estaca N. E. de la mina Descuido: 
de dich ) punto de partida, dirección 
0„ se medirán 400 metros, colocando 
la primera estaca; de primera á segun
da N., 600 dietros; de segunda á terce
ra E., 400 metros, y volviendo al pan
to de partida quedará cerrado el perí
metro de las veinticuatro pertenencias 
solicitadas. -j,.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producír sus reciamaoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Febrero de 1890-
El Sobenador, 

José de Heredia.

Circular nüm. 439.
Habiendo desaparecido de la finca 

titulada Las Cuevas, término de Ada
muz, y propiedad del veoino del Carpió 
D. Joaquín Barasona y Candán, una 
yegua, cerrada, d» diez años, castaña, 
cou siete cuartas, y el hierro figurando 
una X con un cero el centro, encargo 
á los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia. Guardia civil, vigilan
cia y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dicha 
yegua, y caso de ser habida la pondrán 
á disposición -leí Juzgado respectivo, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justificasen en el acto su 
legítima procedencia.

Córdoba 26 de Febrero de 1890.
EX Gobernador, 

José de Seredia.

Circular núm. 44^,
Habiendo sido robada la noche del 

16 al 17 del actual del cortijo nombra
do Martin Gonzalo, término de Santae
lla, una yegua, negra, de siete á ocho 
años, quebrada de patas y herrada en 

el anca izquierda con una cruz, encar
go á los señores Alcaldes de los pue
blos de ¡a provincia, Guardia oivil, Vi
gilancia y demás dependientes de mí 
Autoridad,procedan cou el mayor celo 
á la busca de citada yegua, y caso de 
ser habida la pondrán á disposición 
del Juzgado de instrucción da la Ram
bla con las personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justificasen en el acto 
su legítima procedencia.

Córdoba 26 de Febrero de 1890.
El Goheruador, 

José de Heredia.

Oircuiar nüm. 448,
Habiéndose fugado de su casa, en es

ta capital, el día 26 de Enero último la 
vecina de la misma Ana Genaro Rojas 
natural de Mollina (Málaga), de estatu
ra alta, gruesa, pelo rizado, cara ancha 
con un lunar en el carrillo derecho, á la 
cual acompaña una niño, hija suya, de 
menor edad, encargo á los señores Al
caldes de los pueblos de la provincia, 
Guardia civil, VigUanoia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y detención de las mismas, 
y caso de ser habidas tas pondrán á mi 
disposición,conducidas por la Guardia 
civil, á fin de que sean entregadas á su 
esposo y padre, D. Rafael Aguayo y 
Baena, que las tiene reclamadas.

Córdoba 26 ,le Febrero lo 1890, 
El Q<iberñ*dai, 

José de Heredia,

Circular nüm. 440.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia se sirviráu remitir 
á este Gobierno, en el término de tres 
días, un estado de las sooiedádes li
terarias y los círculos de recreo y da 
obreros Ó protectores de éstos que exis
tan en sus respectivas localidades, con 
arreglo al adjunto modelo.

Córdoba 26 de Febrero de 1890.
El Gobernidoi, 

José de Heredvi.
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BOLETO OTTOIAL DK LA PBOTOOIA DE OOSDOBA

MODELO QDE SE CITA

Estado de las Sociedades literarias y Oírcolos de recreo y de obreros ó pro
tectores de éstos que existen en esta localidad.

TÍTULO DB LA SOCISDAD FECHA DB FUNDACIÓN OBJETO DB ELLA

4
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106
106
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; 110

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia l.’del actual, en los 
Ayuntamientos dé esta provincia, y 
resumen numérico do los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento fiel art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de ’878.
DISTRITO ELECTORAL DE LA RAMBLA

LA RAMBLA

TBBCBB OOLBGIO — PBIMBBA ESCUELA 

DB NlftOS

1 D. José Enciso Bonilla
2 José Jurado Cabello
3 Juan Bautista Soto Ruiz
4 Juau Jiménez Trocoli
6 Juan Villegas Pino
6 José López Méndez
7 Alfonso Nieto Garrido
8 Antonio Rojas Arroyo
9 Antonio Mariano Muñoz Rubio

10 Alfcnso Villalba Frías
11 Antonio Espejo
12 Andrés Sierra Hidalgo
13 Antonio Pedrosa Prieto
14 Antonio Escribano Fernández
16 1 Alfonso Méndez Estepa
16 Antonio Espejo Cruz
17 Bartolomé Milla Baena
18 Bernardo Ariza Garrido
19 Bartolomé Aguilar Garrido
20 Cristóbal Cobos Cabello
21 Fernando Doblas Ramírez
22 Francisco Paula Prieto Saro
23 Francisco Luque Dneheu
24 Francisco García Laque
25 Bernardo Moreno Yepes
26 Bartolomé Hidalgo Puerta
27 Bartolomé Pino Luque
28 Fernando Cabello Sánchez

Puerta
29 Francisco Agniiar Cortés
30 Juan López Méndez ,
31 José Ibáñez Aliaga
32 Juan Rafael García Aguilar
3.3 Juan Aguilar Castilla
34 José Gandullo Romero
35 Juan Ramírez Fernández
86 Juan Rafael Prieto Galán
37 Juan Marín Luque

38 D. José Luque Baena
39 Juan Luque Gómez
40 José Girón Lugue
41 Lucas Paz Gómez
42 Luis Moreno Jiménez
43 Lorenzo Aljaro Sierra
44 Lorenzo Marca NoceUas
46 Miguel Osuna Beltrán
46 Manuel Estrada Moreno
47 Miguel Dionisio Costanilla
48 Manuel Grasados Gómez
49 Martín Sánchez Arroyo
60 Manuel Moyano Aljaro
61 , Migu L .„„ua Galán
62 Nicolás Aguilar Gómez

i 53 Pedro Mata Ortíz
64 Pedro Garcia Ruiz
55 Romualdo Ciña Cabello
56 Pedro Crespín Cruz
67 Rafael Milla Salado
58 Tomás del Rosal Moreno
69 Tomás Cañete Alcaide
60 Autonio Julián Trena
61 Angel Córdoba Alcaide
62 Antonio Luque Castellano
68 Alfonso Ruiz Aljaro
64 Cristóbal Jiménez Estrada
66 Bartolomé Pedraza Estrada
66 Francisco Osuna Múrez
67 Francisco Cabello Gutiérrez
68 Fernando Nadales Gómez
69 José Doblas Sierra
70 Joan Fernández Prieto
71 José Gálvez Rosal
72 Juan Ruiz García
73 José Tejero Aguilar
74 José Sierra Romero
76 Juan Gil Pérez Arroyo
76 Juan Manuel Gómez Pedrosa
77 Juan García Luque
78 José Aguilar Espejo
79 Juan Jiménez Estrada
80 José Salado Garrido
81 José Gil Ferrer
82 Juan Sala manca Rot
83 Manuel Baena Polonio
84 Manuel Aguilar y Aguilar
85 Manuel Baena Gómez
86 Pedro Hidalgo Jiménez
87 Rafael Sánchez Puerta Esca

milla.
88 Rafael Lovera Sánchez Puerta

’ 112 
U13 
í 114 

116 
1 116 
Í 117 
j 118 

119 
120 
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123 
124 
126 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
136 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
146 
146 
147 
148 
149 
150 
161

D. Eaíael Orti Martínez 
Tomás Garcia Pérez 
Antonio Méndez Estepa 
Luis Agnado Campos 
Martin Gómez Marín 
José Sabio Martínez 
José Prieto Jiménez 
Juan Escribano Río 
Alfonso Sierra Moreno 
Bernardo Ariza Garrido 
Alfonso Doblas Sierra 
Alfonso Roldán Toro 
Ant mio García Granados 
Cristóbal Jiménez Sierra 
Diego Rosal Lucena 
José BodrigUez Morillo 
Juan Gálvez Sierra 
José Luque y Luque 
Juan Bautista Gaaiüx y Ruiz 
Martin Marín Jiménez 
Modesto Prieto Castilla 
Pedro Hinestrosa Delgado 
Pascual Arroyo Santaella 
Rafael Cano Lucena 
Ramón Prieto Saro 
Antonio Cabello Góngora 
Tomás Aguado Pedraza 
Antonio Espejo Doblas 
Alfonso Estepa Pino 
Antonio Lucena Jiménez 
Antonio Gálvez Rosal 
Bartolomé Espejo Cruz' 
Cristóbal Mioto Crespo 
Francisco León Raigón 
Juan Luque Aljaro 
Juan Gómez Raz
Antonio Montilla Salamanca 
Antonio Gómez Ruz 
Andrés García Sierra 
Basilio Cabello Baena 
Bartolomé Ariza Salas 
Cristóbal Ruiz Aranda 
Francisco Sillero Sánchez 
Francisco Gómez Doblas 
Francisco Gírcía Baena 
Juan Estrada Arroyo
José Pedraza Casado
Juan Pedraza Prieto 
Luis Garrido Casado 
Manuel Ramírez Estrada 
Mariano Arribas Pifiares 
Manuel Baena Góngora 
Pedro Ramón Ortí Lovera 
Rafael Aguilar Gómez 
Rodrigo Paz y Estrada 
Rafael Osuna Beltrán 
Ramón Lucena Jiménez 
Antonio Casado Ariza 
José Sánchez Puerta Paz (
Antonio Rojal Moreno 1
Fernando Espejo Pedraza 
Juan de Dios Osuna
Francisco Osuna Gálvez

RESUMEN
CANDIDATOS QUB HAN OBTENIDO VOTOS

D. Miguel Osuna Galán. , . 161 
D. Pedro Córdoba Merino. . 131
Está rubricada por los Intervento

res.
Es copia conforme con su» origina

les, á que los infrascritos Intervento
res se refieren y de que certifican. Y 
para remitir al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, en cumplimiento de 
lo prevenido, se autoriza en La Rambla 
dicho día, mes y año. — El Presidente 
de la Mesa, José Sánchez de Puerta,— 
Interventores: Antonio fiel Rosal.— 
Fernando Espejo.—Juan de Dios Osu
na. —Francisco Osuna.

Agencia subalterna de Hacienda 
de Lucena.

Núm. 446.

D. Afanuel de Rojas y Baltanág, Agente 
subalterno en esta sona.
Hago saber: Que por esta Agencia 

ee instruyen expedientes ejecutivos en 
tercer grado de apremio contra los in* 
dividuos que se expresarán, por el dé
bito que les resalta á la contribución 
territorial, y para hacerlo efectivo se 
les vende en pública subasta y ea re
tasa, las ñacas siguientes:

l .“ D. Antonio Calvillo y Cuenca. 
Una casa, situada en esta ciudad, calle 
San Pedro, núm. 71; que linda: dere
cha, entrando, á otra de D. Francisco 
Ruiz y Garcia; izquierda, á casa de 
D. Andrés Ranchal y Algar, y espaldas, 
á corralón de D. Juan Díaz Quesada; la 
que ha sido retasada en 2.692*60 pe
setas.

2 .“ D. Rafael Porras y Rodríguez, 
Una suerte de tierra olivar, situada en 
el partido del Villar Oerradítlo, de este 
término, de cabida de tres fanegas cin
co y cuartillo celemines; linde: á Le
vante, otra de Doña Dolores Porras y 
Rodríguez; á Sur, con olivar de D, An
tonio Granados; á Poniente, con otro 
de Dofia Maria del Carmen Porras y 

I Rodríguez, y al Norte con tierra del 
( Sr. Conde de Valdecañas; la que ha 
) sido retasada en pesetas 1,966,67. 
! 3.* D. Antonio Maria López Lara, 
i Una suerte de tierra plantada de viña, 

de cabida quince y medio celemines, 
situada en el partido de Cañada de 
Cortas, de este término; linde: á Le
vante, con majuelo de Francisco Fer
nández; á Poniente y Sur, con otro de 
Francisco Moreno, y á Norte, á olivar 
de Dofia Joaquina Carmona; la que ha 
sido retasada en la cantidad de 1.546*67 
pesetas.

Cuya subasta en retasa tendrá lugar 
el día 7 de Marzo próximo, de doce á 
una de su tarde, en esta Agencia, sí- 
tLada en la calle Clavija! núm. 3, siendo 
admisible la postura que cubra las dos 
terceros partes de la cantidad en que 
han sido retasadas.

Lucena á 19 de Febrero de 1890.— 
Manuel Rojas.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ONUNoio 

Núm. 446.

Se convoca por el presente á concur
so de postores para la ailquisición de 
trigo con destino á dicho estableci
miento.

El acto tendrá lugar en la fábrica el 
dia 6 de Marzo próximo venidero, ó 
las dos de la tarde, y los proponentes 
acompañarán á su proposición la co
rrespondiente muestra.

Córdoba 23 de Febrero de 1690.— 
El Administrador, Eduardo Robles.— 
V." B®—El Comisario de Guerra In
terventor, Pablo de la Rosa.

2
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Seladbn nominal de los pagos é ingresos verificados á los cuatro estailecimientos de 
Beneficencia en el mes de Aíayo de 1839.

(Continuación).

EST ABLECniIENTOS

Hospicio..........

Idem................

Dias,
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CONCEPTOS

A D. Ramón Ceballos, para ex
traordinarios á los acogidos la 
feria de la Salud..................

Ptas. Cénts.

160

291,66

45

395,74

1.124,64

100

»

692,48

35

228,19
1.044,77

40

166,24

66

100

8,66

440,22

TOTAL

Ptas. Cénts,

2.107,04

25

2.710,66

1.032,60

1.201,41

MES DE MAYO DE 18S9 •

A U. h'ilomenu Moreno, Delega
do para investigar bienes de 
la Beneficencia, por su haber 
del moa de Abril de 1889,. . . 

A Ramona Martinez, nodriza, 
por sus haberes de Julio á Di
ciembre de 1888................... 

A los empleados de la Sección 
de Censos de la Beneficencia, 
por sus haberes del mes de 
Abril de 1889.......................

Expósitos.. . .

Idem................K»TABLRCmiBNT08

Expósitos... .

Idem................

Idem................

Dias.

31 

n

»

17

24

31
n

W

CONCEPTOS

A varias nodrizas de los pueblos, 
por sus haberes de los meses 
de Julio à Noviembre de 1888.

Al Administrador de la Hijuela 
de expósitos de Lucena, por 
insoripciones propias de la 
misma.. ...................

Ptaa. Cénts.

142,60

833,65

2.269,39

TOTAL

Ptas. Cénts

ídem................ A los empleados de la Seecíóu 
Central de la Beneficencia, 
por sus haberes de Abril de 

1889......................................

3.697,94

Idem............... A D. Angel Baena, por su gra-

Idem................

A las nodrizas externas de la Ca
sa Central, por sus haberes del 
mes de Marzo de 1889........ A Josefa Arenas, por txaslación 

de expósitos..........................
A D. José Barea, por vanos co

mestibles en Mayo del 89.. . .
A D. Juan Rodríguez, por ver

dura en Febrero de 1889.. . .
A D. José Barea, por comesti

bles en Mayo de id.. , ........
Al mismo señor, por Id. en Id. id.
A D. Juan Rodríguez, por ver

dura en Febrero de ti........

Agados............

Crónicos..........

Agudos............

Total pagado................. 41.306,31

. INGRESOS

Recibido por estancias de la
Guardia civil........................... »

7.972,22
6.295.81

12.030,16
14.946,87

Idem................

30 ¡

Crónicos..........

Hospicio..........
Idem................Idem de D. Antonio Mérida Mo

yano, por la media renta de 
la tiaüa de la Capilla.......... 31,26

41,244,06

Expósitos.. . .

Idem.. .....

A D. José Barea, por pan en 
Mayo de 1889......................Recibido de pro vino ¡ates............ A D. Juan Rod-ígnoz, por ver
dura en Febrero de id........

A D. Manuel del Castillo, para 
extraordinarios á los acogidos 
la feria de la Salud..............

Crónicos..........
Hospicio..........
Expósitos.. . .

Recibido de id, id........................
Recibido de id. id....................... Idem................Recibido de id. id. .....................

IdemTotal de ingresos... . , 

RESUMEN

Importan los pagos.....................

41.305,31 A Rosario Prieto, nodriza inter
na, por su haber de ocho días 
del mes de Junio de 1889.. . .

A las nodrizas internas, por sus 
haberes del mes de Mayo de 
1889......................................

Idem.. .... .

Idem,...............

Idem....................

41.306,31

41.306,31 Al Administrador do la Hijuela 
de expósitos de Rute, por 
cuenta del déficit.................

Idem los ingresos........................

1.000

25

7,60

igual.
A Carmen César, por traslación 

de expósitos..........................
Idem................

delación nominal de los pagos é ingresas verifi&ídos & los cuatro estaUecimientos de 
Beneficencia en él mes de Junio de 1889.

A Francisca Arroyo, nodriza ex 
terna, por su haber del mes de 
Noviembre de 1889.............

A D. Tullo Estevas, Director del 
Establecimiento, por los gas
tos ocasionados con motivo de 
administrar el Santo Viático 
á los enfermos del mismo. . .

Al mismo señor, por leche de 
vaca eii Marzo dal 89..........

MES DE JUNIO DE 1889

487,34

4S
26,62

3,60

87,87

76,68

396,60

121

**fABLSCIMlBST08

Expósitos. .. .

Crónicos..........

Sospioio..........
Expósitos.. . ,

Crónicos..........

Hospicio..........

Expósitos... .

Dias.

5 

» 
n

7

JV

CONCEPTOS

Al Administrador de la Hijuela 
do expósitos de Lucena, por 
cuenta del déficit de 1a misma. 

A D. Miguel Morales, por vina
gre en Mayo de 1889...........

TOTAL

! Ptaa. Cénts.
j Idem................

Idem

ti

62,44
137,64
68,76

—

126

268,74

37086

Al mismo señor, por el pedido 
le botica en Mayo de Id. . . .

Al mismo señor, por hostias y 
estopa en Abril de Id.........

Al mismo señor, por impresiones 
en Febrero, Marzo y Abril 
de id........... ..........................

Idem................

Idem................

Idem................Al mismo señor, por Id. en id.. .
Al misino señor, por id. en Id.. .

A D. Miguel José Ruiz, Direo 
tor del Establecimiento, por 
varias recomposiciones en 
Enero de 1889......................

Al mismo señor, por reparacío 
nes en el edificio en Mayo 
de id.......................... ...........

Crónicos..........

Expósitos.,..

40.36

266,60

76

A D. Miguel Joeé Ruiz, Direc
tor, por los gastos ocasionados 
can motivo de administrar el 
Santo Viático á los enfermos 
del mismo en Mayo de 1889. .

A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Diciembre de 1888.........

Total pagado.................

A D. Ramón Ceballos, Director, 
para que atienda à los gastos 
de timbre del Boletim On- 
CIAI,.......... ..

A D. Manueldel Castillo, Direc
tor, por latas de leche conden
sada, en Mayo da 1889........

n 7.831,11

1 1
i
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Córdoba 30 de Junio de 1889. — El Preeidente, Juan Cabrera.

EST ABLEO 1 VIENT 03 Días. INGRESOS Ptas. Cénts.
TOTAL

Ptas. Cénts

Agudos............ 18 Por estancias da la Guardia oí-
vil en Mayo de 1889............... 6

Hospicio.......... 19 Recibido del señor Gobernador 
civil de la provincia, D. José 
de Heredia, en concepto de 
donativo para calzado á los 
acogidos................................ 160

Agudos............
Crónicos..........
Hospicio..........
Expósitos. .. .

28 Recibido de provinciales............... 1.306,39
716,49

1.759,47
3.882,76

Idem id.........................................
n Idem id.........................................

Idem Id.................................................. 7.665,11

Total ingresos...... 7.831,11

RESUMEN

Importan los pagos..................... 7.831,11

Idem los ingresos........................ 7.831,11

Igual.

(Se canimtiará.)

AYUNTAMIENTOS
Fuente Palmera.

Núm. 449.

D. Salvador Oomález Alonso, Caballero 
de la Beal Orden de Isabel la Caiólica 
y Alcalde conatitucional de esta villa.
Hago saber: Que el presupuesto mu

nicipal de esta localidad, respectivo al 
año próximo económico dé 1890 á 91, 
se halla terminado y puesto de mani
fiesto en esta Secretaria de Ayunta
miento, por término de 15 días, conta
dos desde la focha, para que pueda ser 
visto y examinado por quien lo tenga 
por conveniente; en la inteligencia, 
que transcurrido dicho plazo ,no se ad
mitirá reclamación alguna.

Puente Palmera 23 de Febrero de 
1890.—Salvador González.

Montemayor.
Núm. 461.

D. Juan Oalán Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que el proyecto del pre

supuesto ordinario de esta villa para el 
año económico entrante, aprobado por 
este Ayuntamiento, previa censura del 
Síndico, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término de 
quince días, á contar devde la fecha en 
que aparezca este anuncio en el Bolk- 
T1N OnciAL de la provincia,

Montemayor 26 de Febrero de 1890. 
—Juan Galán

juzolDCrs

Izquierda de Córdoba.
BDíCTO 

Núm. 442.
D, iíanuel Sema Siguero, Jues de pri

mera instancia del distrito de la h- 
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en el mismo y Es

cribanía del infrascrito Actuario se 
siguen autos ejecntívos á instancia de 
Doña Magdalena Gutiérrez Ravó, con

tra Doña Catalina Zamorano y Castro, 
por cobro de poseías, en los cuales se 
ha mandado sacar á subasta los siguien
tes fincas:

I ." Una suerte de olivar cercada 
de piedra, que se halla dentro del tér
mino municipal de Villafranca de las 
Agujas, nombrada de las Angustias; 
que linda: por el Norte, oon olivar de 
los herederos de Don Juan Zamorano 
y Herrera; por Este, oon el callejón 
del Río; por el Sur, con el paseo, y por 
Oeste, oon ejido de la Virgen de las 
Angustias y cercado de olivar ya indi
cado, do los herederos de D. Juan Za 
moruno y Herrera; bajo cuyos limites 
tiene nna fanega y ocho celemines de 
cuerda, equivalentes á una hectárea, 
siete áreas y treinta y tres centiáreas, 
donde vejetan ciento ochenta y un oli
vos, y ha sido valorada en mil nove
cientas cincuenta pesetas,

2 .“ Otra suerte de olivar, en el tér
mino, como la antgrior, de Villafranca, 
conocida oon el nombre de Alagunas, 
al pago detrás de la Virgen, de cabida 
de cuatro fanegas de cuerda, equiva
lentes á dos hectáreas, cincuenta y sie
te áreas y cincuenta y ocho centiárea.^, 
en donde vejetan doscientos cincuenta 
y cuatro olivos mayores, cuarenta pe
queños y algunos chaparros. Linda; 
por el Norte, con el camino que con
duce á la ciudad de Córdoba; por Le
vante, oon otro de los herederos de 
Bartolomé Zamorano Castro; por Sur, 
con propiedad de Don .fosé Herrera 
Calvento, y por Poniente, con olivar de 
Francisco Vizcaínos, y ha sido valua
da en mil seiscientas setenta y una pe
setas.

Y 3." Otra suerte de olivar, que ra
dica en el mismo término que las ante
riores, al pago de los Llanos; que lindo: 
por Levante, con la Vega de tos Carne
ros; por el Norte, oon el camino do En
medio; por Poniente, con olivar de Don 
Joan Antonio Herrera Calvento, y por 
el Sur, con otro de Don Andrés Zamo
rano; bajo cuyos límites tienen de ca
bida una fanega y t es celemines, equi-

valentes ó dos hectáreas, nueve ¿reas 
y veinte y nueve centiáreas, y ha sido 
valorada en la suma de cuatrocientas 
noventa pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto en este | 
Juzgado, sito en la plaza de la Compa- ¡ 
nía, número siete, el día veinticuatro 
de Marzo próximo, á las docede en ma
ñana, bajo las condiciones siguien
tes:

1 .* Para tr mar parte en la subasta 
habrá que consignar previamente en 
el Juzgado, ó an cualquier estableci
miento de crédito, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
precio en que han sido valoradas di
chas finoss.

2 .' No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

j precio dado á cada una de dichas fín- 
J cas, que es el que sirve de tipo para el 
1 remate, y
Í 3? Los títulos de propiedad de las 
i mismas- se encuentran de manifiesto 
[ en la Escribanía del Actuario para que 
J puedan examinarlos los que deseen to

mar parte en la subasta, y se previene á
los mismos que el rematente de las fin
cas tendrá que conformarse oon un 
testimonio del título referente á la fin
ca que adquiera, sin derecho á exigir 
ninguno otro.

Dado «n Córdoba á veintidós de Fe
brero da mil ocho cien tus noventa.— 
Manuel Serna Higuero.—El Actuario, 
Teodomiro Fernández.

Hinojosa del Duque.
Núm. 424.

D. Luis Vallejo y Ruis, Jues de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, hago sa

ber: Que en este Juzgado y por la Se
cretaria del que eírends, pende cansa 
criminal de oficio por el hurto de un 
mulo, propio de Manuel Caballero Ló 
pez, vecino del VisO, cuyas señas al fi
nal se expresan, en la noche del 27 al 
28 de Agosto del afio próximo pasado 
de 1889, estando pastando en el sitio 
que llaman la Cerca de las Hazas, tér
mino de Santa Eufemia; en cuya cansa 
he mandado se inserte la presente en el 
BoLKTiN OrtciAL de esta provincia al 
objeto de que por los Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de la 
policía judicial se practiquen eficaces 
diligencias para la busca y captura de 
dicho semoviente, y caso de ser habi
do lo remitan á disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder so 
encontrare, si no acreditase su legitima 
adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque a 21 de 
Probrero de 1890.—Luis Vallejo Ruiz. 
—Por matul ado de S. S., Juan Dego
llado.

Se/hi«.—Un mulo, de ocho ó nueve 
años de edad, pelo oasuño oscuro, casi 
negro, alzada menos üe marca, sin hie
rro, un tumor cerca de la crin, que tie
ne recién hecha la corona, á tijera, con 

1 una M en el pelo en cada cuadril, y es- 
j taba pendiente, oon marca de hierro.

j Fuente Obejuna.

I
‘ Núm. 462.

0. Antonio de la Vega y Mateos, Jues de 
instrucción de esta villa y m* partido.
Por la presente requisitoria se exoi-

ta al celo de las autoridades y policía 
judicial y Guardia civil, para que pro
cedan á la busca y captura y conduc
ción en su caso, á la cárcel de este par
tido, á mi disposición, do dos hombres, 
uno de ellos alto, grueso, cara larga, 
moreno, mal encarado, vestido con 
chaqueta parda, sombrero oscuro, za
patos como de haber andado con car 
bón, y oon una manta valenciana ¿cua
dros azules y blancos, oon fleco; y el 
otro, más bajo, oara redonda, vestido 
con chaqueta parda y pantalón negro, 
con zajonea de anguariua, ambos de 
cuarenta á cincuenta años de edad; 
cuyos dos individuos intentaron robar 
la tarde del 20 de los corrientes á las 
hermanas Doña Rosario y Doña Jose
fa de la Puente Caballero, en su propia 
casa, situada en la calle Córdoba de es
ta poblaoión.

Dada en Puente Obejuna á 25 de 
Febrero de 1890.—Antonio de la Vo
ga.— Manuel Pérez.

Gaucín,

Núm. 433.

D. Manuel Ros Féres, Jues de instrución 
de este partido.
Por la presente requisitoria,cito, lla

mo y emplazo á los autore.^ del robo 
de dos caballerías mulares, cuyas señas 
so expresan á continuación, las cuales 
desaparecieron en la madrugada del 
día 3 de los corrientes de las cuadras 
de la venta de José Torrejón Caballe
ro, situada en el término de Juárez de 
Libar, propias aquéllas de Bernardo 
Muñoz Berlanga y Juan García Ramí
rez, vecinos de Pruna, á fin deque en el 
término de quince días, contados des
do la inserción en la Gaceta de Madrid 
y Beletines Oficiales de esta provincia y 
los de Cádiz, Sevilla, Córdoba y Gra
nada, comparezoan en esta Juzgadc, si
to en la calle de Cañamaque, de esta vi
lla, con objeto de recibirle deelarajión 
en la causa que con tal motivo instrU’ 
ye; bajo apercibimiento, quede no ha- 
ccrlo, les parará el perjuicio quo haya , 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades, Guardia civil y age ates 
de policía judicial, procedan á la busca 
de dichos semovientes y captura de los 
autores de su desaparición, y caso de 
set habidos los presenten en este Juz
gado, con aquellas personas en cuyo 
poder se encuentran, si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Gaucín á 12 de Febrero de 
1890.—Manuel Ros.—El Actuario, Jo* 
sé de Checa.

Señas de las ealuillerias.—VJai muía, 
tres dedos mas de la marca, roja, 00“ 
cuatro años, ignoráudose si tiene bi®’ 
rro.

Un mulo, oon la maros, mohino, o®' 
rraJo, cou una matadura en la orU* 

; formando tres cruces, y que en ia p”** 
izquierda ha tenido un lobanillo, cuy* 
cicatriz forma también crocas.
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